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ORDEN ECD/1777/2022, de 30 de noviembre, por la que se conceden subvenciones 
para las actividades ordinarias de las federaciones deportivas aragonesas realizadas 
en el ejercicio 2022.

Mediante Orden ECD/1106/2022, de 4 de julio (“Boletín Oficial de Aragón”, número 143, de 
25 de julio de 2022), se convocaron ayudas para las actividades ordinarias de las federa-
ciones deportivas aragonesas realizadas en el ejercicio 2022.

El objeto de dicha convocatoria es la concesión de ayudas para el apoyo al programa de 
actividades ordinarias de las federaciones deportivas aragonesas realizadas en el año 2022, 
siendo los posibles beneficiarios de las mismas las federaciones deportivas aragonesas ins-
critas en el Registro de Entidades Deportivas de Aragón, y que reúnan los requisitos para 
obtener la condición de beneficiario, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones; y, en aquellas modalidades deportivas en las que 
no exista federación deportiva aragonesa, las federaciones deportivas españolas que dis-
pongan de delegación en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Las solicitudes fueron examinadas por la comisión de valoración prevista en el artículo 
decimotercero de la convocatoria, atendiendo a la disponibilidad económica del presupuesto 
del ejercicio 2022, y a los criterios objetivos de cuantificación previstos en el artículo 85 de las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de deporte y en el artículo 
decimosegundo de la propia convocatoria.

Por ello, teniendo en cuenta la Orden ECD/686/2020, de 23 de julio, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de deporte (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 152, de 3 de agosto de 2020), modificada por la Orden 
ECD/423/2021, de 29 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, número 95, de 4 de mayo de 2021) 
y por la Orden ECD/834/2022, de 3 de junio (“Boletín Oficial de Aragón”, número 114, de 15 
de junio de 2022) y los criterios de la Orden ECD/1106/2022, de 4 de julio, por la que se con-
vocan ayudas para las actividades ordinarias de las federaciones deportivas aragonesas rea-
lizadas en el ejercicio 2022; evaluadas las solicitudes por la comisión de valoración, y vista la 
propuesta de resolución definitiva elevada por el órgano instructor del procedimiento, en uso 
de las competencias que legalmente me han sido atribuidas, resuelvo:

Primero.— Conceder subvenciones para las actividades ordinarias de las federaciones 
deportivas aragonesas realizadas en el ejercicio 2022, que figuran en los anexos a esta 
Orden, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ECD/1106/2022, de 4 de julio.

En el anexo I se recogen las subvenciones concedidas en relación con el programa “Banco 
de Actividades” de la Dirección General de Deporte, que ascienden a un total de treinta y siete 
mil doscientos veintiséis euros (37.226 €).

En el anexo II se recogen las subvenciones concedidas en relación con las restantes acti-
vidades ordinarias de las federaciones deportivas aragonesas, que ascienden a un total de 
ochocientos quince mil novecientos diecinueve euros. (815.919 €).

Para la determinación de la cuantía individualizada de cada una de las subvenciones, se 
ha tenido en consideración la puntuación obtenida por cada una de las federaciones, así 
como el límite del 80% del proyecto subvencionable aprobado establecido por el artículo 3.2 
de la Orden de convocatoria y el importe de las subvenciones solicitadas; en ambos casos, la 
subvención concedida no puede superar dichos importes.

Por lo expuesto, el conjunto de las subvenciones concedidas asciende a un total de ocho-
cientos cincuenta y tres mil ciento cuarenta y cinco euros (853.145 €), a satisfacer con cargo 
al Presupuesto del Departamento para 2022, en la posición presupuestaria 
18080/4571/480115/91002.

Segundo.— El pago de la cuantía concedida queda condicionado a la justificación de las 
actividades objeto de la subvención, que habrá de realizarse en los términos previstos en el 
artículo 22 de la Orden de convocatoria.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 de la Orden ECD/686/2020, de 23 de julio, las 
federaciones deberán justificar el importe total del proyecto subvencionable aprobado.

Tercero.— En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios, se estará a lo especificado en 
la Orden ECD/686/2020, de 23 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de Deporte, y en la Orden ECD/1106/2022, de 4 de 
julio, por la que se convocan ayudas para las actividades ordinarias de las federaciones de-
portivas aragonesas realizadas en el ejercicio 2022, así como a las obligaciones de carácter 
general que se contemplan en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
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ciones, y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. Asimismo, los be-
neficiarios estarán obligados a suministrar información en los términos establecidos en la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y participación Ciudadana 
de Aragón.

Cuarto.— Se desestiman o inadmiten las solicitudes presentadas por las federaciones 
deportivas aragonesas relacionadas en el anexo III, por los motivos allí especificados.

Quinto.— De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, los beneficia-
rios de las subvenciones estarán obligados a suministrar a las entidades previstas en el ar-
tículo 4 de dicha Ley a las que se encuentren vinculadas, previo requerimiento y en un plazo 
de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquellas de las obliga-
ciones previstas en el título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2022.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2022, de la Dirección General de Justicia, por la que se confirma al personal funcionario destinado en las actuales Fiscalías de la Comunidad Autónoma de Aragón en los puestos de trabajo en el proceso de acoplamiento en la


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1768/2022, de 16 de noviembre, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2022, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se convoca procedimiento de selección para la provisión, con carácter temporal, de una plaza de Personal Técnico Titulado de Grado Medio, adscrita a la Unidad Básica

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso por turno libre en la Escala de Técnicos Superiores de Transferencia de la Investigación de la Universidad de Zaragoza, mediante 
	RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso por turno libre en la Escala de Auxiliar Servicios Generales, especialidad Servicios Generales de la Universidad de Zaragoza, med
	RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso por turno libre en las Escalas de Técnicos Superiores de Idiomas, Especialidad Inglés, Especialidad Japonés y Especialidad Españo
	RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso por turno libre, en la Escala Auxiliar de Servicios Generales, Especialidad Conductor, distribución y reparto de la Universidad d
	RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso por turno libre en la Escala de Técnicos Medios de Informática de la Universidad de Zaragoza, mediante el sistema de concurso-opo
	RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso por turno libre en las Escalas de Técnicos Superiores de Ingeniería y Arquitectura, Especialidad Mantenimiento General y Técnicos

	AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE MONCAYO 
	RESOLUCIÓN número 2022-0374, de 22 de noviembre de 2022, del Ayuntamiento de Aranda de Moncayo, por la que se aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal por concurso, para cubrir una plaza



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1769/2022, de 25 de octubre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Calatayud en materia de educación infantil de primer ciclo para el curso escolar 2022-2023.
	ORDEN PRI/1770/2022, de 25 de octubre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y el Colegio Santa Ana (Borja), para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocadas por el Departamento 
	ORDEN PRI/1771/2022, de 27 de octubre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al Convenio de delegación de competencias en materia de transporte escolar con la comarca de la Ribagorza curso 2021/2022.
	ORDEN PRI/1772/2022, de 27 de octubre, por la que se dispone la publicación del Convenio de delegación de competencias en materia de transporte escolar de la Comunidad Autónoma de Aragón con la Comarca del Maestrazgo para el curso 2022/2023.
	ORDEN PRI/1773/2022, de 27 de octubre, por la que se dispone la publicación del Convenio de delegación de competencias en materia de transporte escolar de la Comunidad Autónoma de Aragón y la Comarca de Cuencas Mineras, para el curso 2022/2023.
	ORDEN PRI/1774/2022, de 27 de octubre, por la que se dispone la publicación del Convenio entre el Gobierno de Aragón y SEPES, Entidad Pública Empresarial de Suelo, en relación con el Polígono Malpica en Santa Isabel, de Zaragoza.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1775/2022, de 25 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria del Programa “Jesús Moncada” para la difusión del catalán y sus modalidades lingüísticas en los centros docentes públicos y privados concertados no universitarios de la Comuni
	ORDEN ECD/1776/2022, de 25 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria del Programa “Luzía Dueso” para la difusión del aragonés y sus modalidades lingüísticas en los centros docentes públicos y privados concertados no universitarios de la Comunid
	ORDEN ECD/1777/2022, de 30 de noviembre, por la que se conceden subvenciones para las actividades ordinarias de las federaciones deportivas aragonesas realizadas en el ejercicio 2022.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ORDEN AGM/1778/2022, de 23 de noviembre, por la que se modifica la Orden AGM/529/2022, de 21 de abril, por la que se convocan subvenciones destinadas a inversiones en sistemas de gestión de estiércoles en ganadería (Programa 1), en transformación integral
	RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite Informe de impacto ambiental del Proyecto de vivie
	RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 22 de enero de 2009, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental 
	RESOLUCIÓN 5 de octubre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 25 de junio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Amb
	RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2022, del Instituto Aragones de Gestion Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de PFV “El Plano”, TT.MM. de Samper de Calanda y Alcañiz, promovida por Instalaciones y Servicios Spin
	RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “CF María, CF María I y CF María II”, en el término municipal de María de



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, sobre el otorgamiento del permiso de investigación “Luna” número 6484.

	DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO
	NOTIFICACIÓN de la Secretaria General Técnica del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, de emplazamiento para personarse en el procedimiento ordinario Número 0000510/2022 a instancia de Fundacion Universidad San Jorge seguido a

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2022, de Directora General de Patrimonio Cultural, por la que se incoa procedimiento para la declaración de los impresos y manuscritos que figuran en el anexo único de esta Resolución como bienes inventariados del Patrimon

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental para la ampliación de una explotación p
	ANUNCIO de la Dirección General de Desarrollo Rural, por el que se publica la Resolución en la que se aprueba el “Proyecto de Optimización Energética de la Elevación de Civán, término municipal de Caspe (Zaragoza). Fase I” presentado por la Junta Central 
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, relativo a la constitución y toma de posesión de los miembros de la Comisión Local de concentración parcelaria en la zona de Muniesa (Teruel).
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Vara y Coudo, SL, a celebrar en Ejea de los Caballeros (Zaragoza).
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